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NONAGÉSIMA CUARTA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Este Comité de Transparencia del Instituto Mex icano del Seguro Social es competente para conocer
y resolver lo relacionado con los proced imientos de acceso a la información, de confo rmidad con los
artículos 6' y 8' de la Constituc ión Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracc ión 1, 11 fracción
1, 64, 65 f racciones 1, 11, VIlI y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transpa rencia
y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) aplicable al 20 de marzo de 2025; así como del ejercicio de
ios Derechos de Acceso, Rect if icación, Cancelación y Oposición de datos person ales (derechos ARCO),
de conformidad con lo establec ido en los artícuios 83 y 84 de la Ley General de Prot ección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Oblígados (LGPDPPSO) aplicable al 20 de marzo de 2025 y en
consideración a las normas vigent es a partir del día 21 de marzo de 2025, de acuerdo a lo dispuesto
por los artículos 3, frac ción VI, 20 f racción 1, 39 Y 40 fracc iones 11, 1lI Y IV de la Ley Generai de
Transpa rencia y Acceso a la Información Públíc a (LGTAIP vigente); 3 fracc ión VI, 77 Y78 fra cciones 11
y 1lI de la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados
(LGPDPPSO vigente) así como los PRIMERO, SEGUNDO fracciones 11, 1lI Y IV, NOVENO Y DÉCIMO
Trans itorios que estab lecen la entrada en vigor de las leyes vigentes, la normatividad abrogada, así
como la sustan ciación de los asuntos previos a la entrada en vigor de las leyes y que son en materia
de acceso a la información púb lica y ejercicio de los derechos ARCO, respect ivamente,

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Ses ión Ord inaria del Pleno, del entonces
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Inst ituto Mexicano del Seguro Social del
año 2010, en la que se declaró en sesión perma nente este Órgano Colegiado para resolv er los
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de soli citudes de acceso a ia
infor m ación, solicitudes para el ejercicio de los derech os ARCO, recursos de revisión y cum plím ientos
a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protec ción de Datos Personales; los días veintisiete y veint iocho de noviembre de do s mil
veinticinco, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso
a la información y ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasif icación que a continuación
se relaciona :

I. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

Negat iva de acceso a la información por ser confi dencial en los arch ivos de las unidades
adm inistrativas, a las solicitudes de información púb lica con números de folio:
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Declaratoria de inexistencia en los archivo s de las un idades administ rativas, a las solicitudes de
información públi ca con núm eros de folio:

~ 340018001566625 ~ 340018001523225 ~ 341030000001525

Declarator ia de inex ist encia parcia l en los archivos de las unidades administrativas, a la solic itud de
info rm ación pública con núm ero de folio:

> 340018001406725

Peticiones de ampliación del plazo de respu esta de las solicitu des de inform ación públi ca, que a
cont inuación se enlistan:

> 340018001530625 ~ 340018001541525 > 340018001552 125

> 340018001539225 ~ 340018001749225 > 340018001539725

> 340018001546525 > 340018001565125 > 34001800154972 5

> 340018001554725 ~ 340018001557525 > 340018001565225

> 340018001699525 > 340018001560625 > 340018001846825

> 340018001541725

Disponibil idad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omi tié ndose
datos por tr atarse de información confidenc ial y/ o reservada :

> 340018001411725 ~ 34001 8001493125 > 340018001410225

ACUERDO CT5P-1553112/2025.- 5e aprueba en lo general, la declarator ia de confidencialidad de la
infor mación, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión
de Comité, de conform idad con los artículos 40, f racción Il , 103 y 115 de la LGTAIPvigente.

ACUERDO CT5P-1554/1212025.- 5e aprueba la fundamentación y motivación de la inexi st encia de
la inform ación, materia de las solicitudes de acceso a info rma ción pública presentadas en esta sesión
de Comité, con base en lo dispuesto por los articulos 40 f racción Il, 140 y 141 de la LGTAIP vigente .

ACUERDO CT5P-1555/12/2025.- 5e aprueba la fundamentación y moti vación de la inexistencia
parcia l de la información, materia de la solicit ud de acceso a información pública present ada en esta
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 40 fracción Il, 140 y 141 de la LGTAIP
vigente.
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ACUERDO CTSP-1556/12/2025.· Se aprueba la ampliación de l plazo de respuesta para las
solic itu des de acceso a información púbiica somet idas en la presente sesión, con fun damento en lo
dispuesto por los art ículos 40 fracción JIy 134 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CTSP-1557/12/2025 .- Seaprueban las versiones públicas de la info rmación, respecto de
ias solicit udes presentada s en esta sesión de Comi té, de conformidad con los art ículos 40 fracción JI,
11S Y 120 de la LGTAIP vigen te.

ACUERDO CT5P-1558/12/2025.· De conform idad con lo estab lecido en los artículos 39, 40 fracc ión JI,
120,1 21 Y122 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la informa ción de las oblig aciones de transparencia que impone el artículo
65, fracción XXV de la misma Ley, se apr ueban las versiones públicas de 03 permisos de uso
temporal revocable, denominados 37-0101-006-2025, 37-0101 -009-2025 Y38-0103-007-2025, los
cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación Admin istrativa Desconcentrada (OOAD)
Sur en el Distrito Federal y remitidos por la Dirección de Administración med iante la Atenta Nota
235.

En di chos documento s se elimi nan los datos consiste ntes en nacionalidad, clave de elector, núm ero
de registro patronal, fo lio de cump limiento de ob ligaciones fiscales, folio de cump limiento de
obli gacion es fiscales en materia de seguridad social, domicilio, números telefón icos y correo
electrónico; por ser info rma ción confidencia l, en té rminos de lo estab lecido en los art ículos, 103
fracción Ill, 11 5 párrafo I y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informac ión Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracci ón correspondiente del SIPOTlas versiones
públicas de los documento s que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igua l manera verifi carán que cuente n con las característ icas de dato s
abiertos.

ACUERDO CTSP-1559/12/2025.- De conform idad con lo establecido en los artículos 39, 40 fra cción 11,
120,1 21 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de
cumpli r con la carga de la información de las obligaciones de t ransparencia que impone el artículo
65, fracci ón XXV de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 03 permisos de uso
temporal revocable, denom inados 37-2403-008-2025, 37-2406-007-2025 Y 38-0101-027-2025, los
cuales fueron fo rm alizado s por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD)
Sur en el Distrito Federal y remiti dos por la Dirección de Administración med iante la Atenta Nota
233,
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En dichos docum entos se elim inan los datos consistentes en nacionalidad, clave de elector, número
de regist ro patrona l, fo lio de cumplim iento de ob ligac iones fiscales, fo lio de cumplimiento de
obligaciones fiscales en materia de seguri dad social, domicilio, números te lefón icos y correo
electrónico; por ser información confi dencial, en términos de lo establecido en los artículos 103
fracción 111, 11 5 párrafo I y 139, fracc ión I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Púb lica.

En este sent ido, la Norm ativa deberá cargar en la fracc ión correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transpa rencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACU ERDO CTSP-1S60/1 2/202S.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción 11,
120,121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las obligacion es de transparenc ia que impone el artícu lo
65, fracc ión )O(V de la misma Ley, se aprueban las versiones púb licas de 03 perm isos de uso
t emporal revocab le, denominados 37-0202-011-2025, 37-0202-012-2025 Y 37-2402-002-2025, los
cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD)
Sur en el Distrito Feder al y remiti dos por la Dirección de Administ ración med iante la Atenta Nota
232.

En dichos documentos se elimi nan los datos consistentes en naciona lidad, clave de eiector, número
de regist ro patronal, folio de cump limiento de ob ligac iones fiscales, folio de cumplim iento de
obligaciones fiscales en mate ria de seguridad social, dom icilio, números telefónicos y cor reo
electró nico; por ser información confidencia l, en términos de lo establecido en los artículos, 103
fracc ión I1I, 11 5 párrafo I y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sent ido, la Normat iva deberá cargar en la fra cción correspondiente dei SIPOT las vers iones
pública s de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de Igual mane ra verifi carán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CT5P-1561/1212025.- De conformidad con lo estab lecido en los artículos 39, 40 fra cción 11,
120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacíón Pública y a efecto de
cumpli r con la carga de la información de las obliga ciones de transparencía que impone el artículo
65, f racción XXV de la misma Ley, se aprueba la versión públi ca de 01 permiso de uso t emporal
revo cabl e, denom inado 019001140100-002-2025_VP, el cual fue forma lizado por el Órgano de
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Operac ió n Adm in istrativa Desconcentrada (OOAD) Agu ascalien t es y rem it ido por la Dirección
de Administración mediante la Atenta Not a 159.

En dicho docum ento se eliminan los datos consistent es en nacionalidad, número de registro
patronal, domicilio y correo elect rónico; por ser información confidencial, en términos de lo
establecido en los artículos 103 fracción I1I, 11 5 párrafo I y 139, fr acción I de la Ley General de
Transpa rencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las version es
púb licas de los documentos que fueron rem it ido s para revisión del Comité de Transparenc ia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verifi carán que cuente n con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-15G2/ 12/2025.- De conformidad con lo establ ecido en los artículos 39, 40 fra cción Il,
120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informac ión Públi ca y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las ob ligac iones de transparen cia que impone el artículo
65, fracc ión XXV de la misma Ley, se apr ueban las versiones públicas de 04 per misos de uso
t empora l revocable, deno min ados 30G001-3800·005·2025·TR, 30G001·3800·00G·2025·TR, 30G001­
3800-007-2025-TR Y 30G001-3800-008-2025-TR, los cuales fueron formalizados por el Centro
Vacac io na l Tr ini dad-Ma lintz i y rem it idos por la Dirección de Administración mediante Atenta
Not a 230.

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en nacionalidad, número de credencial
para votar, fo lio de cumplim iento de obligaciones fiscales, dom icilio y correo electrón ico; por ser
información confi dencial, en términos de lo establecido en los artículos 103 fracción I1I, 11 S párrafo
I y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracc ión correspondiente del SIPOT las versio nes
púb licas de los documentos que fue ron rem it ido s para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual man era ver ifi carán que cuenten con las caracter ísti cas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP·15G3/12/2025.· De conformidad con lo establecido en los artí culos 39, 40 fra cción Il,
120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rma ción Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la inform ación de las obligaciones de transparencia que impone el artícu lo
65, f racción XXV de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 03 permisos de uso
temporal revocable, denom inados 30G001-3800-009-2025-TR, 30G001·3800·010-2025-TRy 30G001·
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3800-011-202S-TR, los cuales fue ron formalizados por el Centro Vacacional Tr inidad-Mal intzi y
rem it idos por la Dirección de Administración med iante la Atenta Not a 231,

En dichos documentos se elim inan los datos consistentes en nacionalidad, número de credencia l
para votar, fo lio de cump lim iento de obligaciones fiscales, domicilio y correo elect rón ico; por ser
información confid encial, en términos de lo estab lecido en los artículos 103 fracc ión I1I, 11 5 párrafo
I y 139, fracción I de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspond iente del 51POT las version es
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparenc ia y
aprobados en esta sesión. de igual manera verifica rán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-1SG4/12/202S.- De conform idad con lo estab lecido en los artí culos 39. 40 fracción Il,

120,1 21 Y 122 de la Ley General de Transparencia y"Acceso a la Información Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transpa rencia que impone el artícu lo
65. fr acción XXV de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 04 per m isos de uso
t emporal revocabl e, denom inados: 30G001-3800-001-202S-TR, 30G001-3800-002-202S-TR, 30G001­
3800-003-202S-TR Y 30G001-3800-004-202S-TR, los cuales fueron formalizados po r el Centro
Vacacional Trinidad-Malintzi y rem it idos por la Dirección de Administración med iante la Atenta
Not a 229.

En dichos documentos se elim inan los datos consistentes en naciona lidad . número de credencial
para votar, fo lio de cumplim iento de obligaciones fiscales, dom icilio y correo elect rónico; por ser
información confidencial, en térm inos de lo establecido en los artículos 103 f racción I1I, 115 párrafo
I y 139. fracc ión I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normat iva deberá cargar en la frac ción correspondien te del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fue ron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual man era verifi carán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-1SGS/ 121202S.- De conform idad con lo estab lecido en los artículos 39. 40 f racción Il,
120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las ob ligac iones de transparenc ia que impone el artícu lo
65, fracción XXV de la misma Ley, se aprueban las versiones públ icas de OG perm isos de uso
tempo ra l revocable, denominados 24-001-202S.VP, 24-02-202S. VP, 24-03-202S.VP, 24-04-202S.VP,
24-00S-202S.VP Y 24-00G-202S.VP, los cuales fueron fo rmalizados por el Órgano de Operació n
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Administrativa Desconcentrada (OOAD) Quintana Roo y rem it idos por la Dirección de
Administración mediante la At enta Nota 219.

En dichos documentos se elim inan los datos consistentes en nacionalidad, número de credencial
para votar, registro pat ronal, registro INFONAVIT, fol io cump limiento IMSS, folio cumplim iento
INFONAVlT, domicilio particular, correo electr ónico y clave de elector INE; por ser información
confidenci al, en términos de lo establec ido en los artículos 103 fracción J1I, 11 5 párrafo I y 139,
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Norm at iva deberá cargar en la f racción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron rem it idos para revisión del Comité de Transpa rencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verifi carán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-1566 / 1212025 .· De confo rm idad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción JI,
120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las obliqaciones de t ransparencia que impone el artículo
65, fracc ión XXV de la misma Ley, se apru eban las versiones públicas de 02 permisos de uso
t emporal revocabl e, denominados 37·0101·006·2025, 37-0101·009·2025, los cuales fueron
forma lizados por el Órgan o de Oper ación Administrativa Desconc entrada (OOAD) Sur en el
Dist r ito Feder al y remit idos por la Dirección de Administraci ón mediante Atenta Nota 215.

En dich os documentos se eliminan los datos consistentes en nacionalidad, clave de elector, número
de regist ro patrona l, fo lio de cumplimiento de ob ligac iones fiscales, folio de cumplimiento de
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, dom icilio, núme ros te lefón icos y correo
elect rónico; por ser información confidencial, en térm inos de lo establec ido en los artículos 103
fracción J1I, 115 párrafo I y 139, fra cción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este senti do, la Normativa deberá carga r en la fracc ión correspo ndiente del 51POT las versiones
púb licas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-1567 / 12/2 025.- De confo rmidad con lo establecido en los art ículos 39, 40 fracción JI,
120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya efecto de
cum plir con la carga de la información de las obligacion es de transparencia que impone el artfculo
65, fr acción XXVI de la misma Ley, se aprueb an las versiones públicas de 41 inst rumentos
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contrac tuales, denominados: 012NEFOO1I18624-00S-03, 012NEFOO1I19024-002-02,
012NEF001119024-005-03, 012NEF001 11 9024-012-04, 012N EF001 119024-038-03, 012NEF001119024­
055-03, 012NEFOO1I19024-061-03, 012NEFOO1I19024-070-03, 012NEFOO1I19124-023-03,
012NEF001119124-024-03. 012N EF001N11524-008-03. 012NEF001T01824-014-00-CM6,
012NEF001T02524-018-03, 012NEF001T02824-001-03, 012N EFOO1T03124-002-05,
012NEFOO1T03524-001-03, 012NEF001T06224-005-03, 050GYR019N16725-00 1-00,
050GYR019N17625-001-00. 050GYR047100125-001-01, 050GYR047I00125-003-01 ,
050GYR047I00225 -016-01, 050GYR047I00225 -029-01, 050GYR047I00225-032-01.
050GYR047I00225-033-01 , 050GYR047100325-008-01, 050GYR047I00325-028-01 ,
050GYR047I00724-002-03, 050GYR047101425-014-00, 050GYR047T00624-003-03,
050GYR047T00624-014-03, 050GYR047T00625-004-01, 050GYR120N00525-010-01,
050GYR120N00525-017-01, 050GYR988T02823-023-01, 988T0823-0116-CM2, 988T0823-082-CM2,
988T0823-096-CM2, 012NEFOOlI03224-017-02, 012NEFOOlI02624-005-03 y 012M78997I08623-001­
04, remiti dos por la División de Contratos de la Dirección de Admin istración, a través del ofi cio
095384611CF8/010885.

En dichos documentos se elimin an los datos consisten tes en RFC, CURP, celular, nombre y firm a que
no es del representante legal, cadena origina l, núm ero de serie, certi f icado, domic ilio y correo
electrónico; por ser informaci ón conf idencial, en térm inos de lo estab lecido en los artículos 103
frac ción I1I, 115 párrafo primero ycuarto y 139, f racción I de la l ey General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.

En este sent ido, la Normat iva deberá cargar en la fracción correspond iente del 51POT las versiones
públicas de los documentos que fu eron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igual man era verif icarán que cuenten con las característ icas de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-1568/ 1212025.- De conformidad con lo estab lecido en los articulos 39, 40 fracc ión Il,
120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo
65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 40 instrumentos
cont ractu ales, denominados: 012NEFOOlI03424-024-04, 012NEFOOlI04024-00 4-03,
012NEF001108424-010-03, 012NEF001118624-018-03, 012N EF001 119024-030-03, 012NEF001119024-
032-03, 012NEFOO1I19024-040-03, 012NEFOO1I19024-046-03, 012NEFOO1I19024-063-04,
012NEF001119024-084-03, 012NEF001119024-085-03, 012NEF001N11524-009-04,
012NEFOO1T01824-018-00-CM5, 012N EF001 T02524-021-05, 012N EF001 T02524-023 -03,
012NEFOO1T03324-006-03, 012NEF001T03924-004-05 , 050GYR019N17025-001-00,
050GYR019N18225-002-00, 050GYR019N23424-004-01 , 050GYR047I00125-014-01,
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OSOGYR047I0012S-016-01, OSOGYR047I0022S-001-01,
OSOGYR047I0022S-007-01, OSOGYR047I0022S-017-01,
OSOGYR047I0022S·03S-01, OSOGYR047I0022S-036-01,
OSOGYR047I0032S·012-01, OSOGYR047I0032S-019-02,
OSOGYR047IO0724-001-03, OSOGYR047IO0724-004-04,
OSOGYR047T01S2S-004-00, OSOGYR047T0162S-002-00,
OSOGYR1 20N0082S-002-01, remitidos por la Div isió n de
Administ ración , a t ravés del oficio 095384611CFB/010882.

OSOGYR047I0022S-00S-01,
OSOGYR047I0022S-026-01,
OSOGYR047I0022S-037-01,
050GYR047I0032S-027-o1,
OSOGYR047T01 S2S-003-00,

OSOGYR1 20N0082S-001-01 y
Contratos de la Dirección de

En dichos documentos se eliminan los datos consistentes en RFC, te léfono, CURP, celu lar, nombre y
firma que no es del representante legal, cadena or ig ina l, número de serie, certificado, cargo, corr eo
electrón ico; por ser informac ión confidencial, en términos de lo estable cido en los artículos, 103
f racción I1I, 115 párrafo pr imero y cuart o y 139, fracción 1de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa debe rá carga r en la fracc ión correspo ndiente del 51POT las versiones
púb licas de los documentos que fueron rem it idos para revisión del Comité de Transparencia y
aprobados en esta sesión, de igua l manera verificarán que cuenten con las características de datos
abiertos.

ACUERDO CTSP-1S69/ 12/202S.- De confo rm idad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción Il,
120, 121 Y 122 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de
cumplir con la carga de la información de ias obligaciones de transparencia que impone el artículo
65, fracc ión XXV de la misma Ley, se apr ueban las versiones públicas de 02 contratos de
arre nda m iento, denominados S3M0022 y S3M0118, los cuales fueron forma lizados por el Órgano
de Ope ración Adm in istrativa Desco ncen t rada (OOAD) Jalisco y remit idos por la Dirección de
Adm inistración med iante la At enta Not a 221.

En dichos documentos se eliminan los dato s consiste nte s en form a de adquisición del inm ueble,
nombres de terceros, números de credencial para votar, folio de cumplimi ento de ob ligaciones
fi scales, folio de cumplimient o de obliga ciones fis cales en materia de Seguridad Social, folio
INFONAVIT, domicilio , número de cuenta , CLABE interbancaria, banco , fol io, cadena or igina l, sello
dig ita l y cód igo QR, número de serie, oficio, código de barras, nombre, fi rma autógrafa de tercero y
rost ros en foto grafía; por ser información confidenc ial. en términos de lo estab lecido en los art ícu los
103 fr acción 1II, 115 párrafo I y 139, fracción 1 de la Ley General de Transpa renc ia y Acceso a la
Información Pública .
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En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente dei SIPOT ias versiones
públicas de los documento s que fueron rem it idos para revisión del Comité de Transpa rencia y
aprobados en esta sesión, de igual manera verif icarán que cuenten con las características de datos
abierto s.

11. DATOS PERSONALES

Declarator ía de no pr ocedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en
los archivos, regist ros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
números de foli o:

;,. 34001800159302 5 ;,. 340018001593025 ;,. 340018001833025
;,. 340018001692725 ;,. 340018001762925

Negat iva para ei eje rcicio de los derechos ARCO por t ratarse de información inexi stente en ios
archivos de las unidades admin istrativas, a las solicitudes de datos persona les con números de folio:

;,. 340018001512025 ;,. 340018001325625 :;.. 340018001844125
;,. 340018001671525 ;,. 340018001788825 ;,. 340018001547325
;,. 340018001685725 :;.. 340018001528125 :;.. 340018001830125
:;.. 340018001721625 :;.. 340018001685225 :;.. 340018001315025
:;. 340018001755425 :;. 340018001715725 :;. 340018001717825
;,. 340018001757125 :;. 340018001743025 :;. 340018001726925
:;. 340018001757825 ;,. 340018001744725 :;. 340018001742725
;,. 340018001790025 ;,. 340018001758225 :;. 340018001753325
;,. 340018001815025 ;,. 340018001787925 :;. 340018001842025
;,. 340018001815425 :;. 340018001814725 :;. 340018001369025
;,. 340018001830725 ;,. 340018001815125 ;,. 34001800 1689425
;,. 340018001716425 » 340018001827225 :;. 340018001840025

Declaratoria de in existencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de
los derechos ARCO con números de folio:

Durang o 323 Tercer piso, Colonia Roma Nort e c. P. 06700. COMX, reí. 55 5238 2700 Ext 14900

:;. 340018001732125
:;. 340018001745625
» 340018001676225
:;. 340018001831025
;,. 340018001456625

lll~ :~r~-...ir.~t.. .. Indígena

:;. 340018001624325
:;. 340018001830325
:;. 340018001541025
:;. 340018001780525

:;. 340018001814825
:;.. 340018001743725
;,. 340018001558425
:;.. 340018001617025
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Petición de am pliac ión del pl azo de respuesta de la solici tud para el ejercic io de los derechos ARCO
qu e a cont inuación se enlista:

,. 340018001566125 ,. 340018001564425 }- 34001800 1544025,. 340018001598425 ,. 340018001568825 }- 34001800 1557325,. 340018001619725 }- 340018001598325 }- 340018001512725,. 340018001634325 }- 340018001619525 }- 340018001593725
}- 340018001641925 ,. 340018001633625 ,. 34001800161 7325
}- 340018001648425 ,. 340018001635725 }- 340018001628225,. 340018001657025 }- 340018001547625 }- 340018001547425,. 340018001565325 }- 340018001557625

ACUERDO CTSP-1570/1 2/2025,· Se apr ueba la fundamentación y motivación de la no proceden cia
para el eje rcicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos. registros o bases de
dato s de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentad as en esta sesión de Comité, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 49 y 78 fra cción III de la LGPDPPSOvigente .

ACUERDO CTSP-1571/1 2/2025.· Se aprueb a en lo gene ra l. la declaratoria de inexistencia de las
solicitudes para el ejercicio de los derec hos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de
conformidad con lo establec ido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fra cción III de la LGPDPPSO
vigente.

ACUERDO CTSP·1573/1212025.· Se aprueba la fundamentación y motivación de la in exist en cia
parcial de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de
Comité, de conform idad con lo estab lecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78, f racción III de
la LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-1574/1212025.· Se aprueba la am pliación de pla zo de respuesta de los fo lios
sometidos en la presente sesión. con fundamento en el artículo 45 segundo párrafo y 78. fracción I
de la LGPDPPSO vigente.

www-imss.gob.mxDurango 323 Tercer piso, Colonia Roma Norte c.P. 06700, COMX, reí. SS5238 2700 Ext 14900

ACUERDO GENERAL CTSP-1575/12/2025.· De conformidad con lo establecido en los artícu los 39 y
40 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública; 3 fracción XXXI. 24 fracc ión
II y 27 f racción 1, de la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligado y en cumplim iento a lo ordenado en la reso lución emit ida en el Exped iente de Verifi cación
VER.PUB.002/2025, en el que en su MEDIDA Tercera instruye a emitir un programa en materia de
pratección de datas personales, respecto de los expedientes clínicas que abran en el Hospital Rural
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Bienestar 33 en Tuxpan, Michoacán, el cual deberá ser aprobado por el Comité de Transparencia,
remitiendo a esta autoridad la constancia aprobada por el citado órgano colegiado, se aprueba el
Programa (Política) de Protección de Datos Personales contenidos en el archivo del Hospital Tuxpan
en Michoacán.

Por todo lo anterior, con fundamento en la normatividad establecida en ei proem io de la presente,
lo resolvieron por unanimidad de votos los integ rantes del Comité de Transparencia del Inst ituto
Mexicano del Seguro Socia l, Ka rla Lorena RamosJara, Titular de la Coordinación de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transpare ncia; Alejandro
Reyes Hernández, Titular de la Coord inación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social y Edgar Alejandro Ramírez
Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente
del Titular del Área Coordinadora de Archivos .

MIE BROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Aeta de la Nona gésima cuarta Sesión Permanente del Comité de Transpare ta. del 01 de diciembre de 2025.

·ff~· ~~ 2025 Durango 323 Tercer piso, Colo nia Roma Norte c.r. 06700, CDMX. Te!. 55 5238 2700 Ext 14900
. ,~ ", . . '. ", Anode

1'" r ~ ,. í... La Mujer
'l.J11 ..,;",¡n Ind ígena

www .im ss.gob.m x



PRoaRAMA DE PROTECCI 'N DE DATOS PERSONAI..ES CONTENIDOS EN ARCHIVO

HOSPITAl.. TUXPAN

NOVIEMBRE W2S

al..OSARIO

ARCO: AcróV\ico coV\forW\ado p las irdciaies. de los de n cho s de A cceso, Ru t ificacióV\,

CaV\celacióV\ !:! Oposiciávv de los dai: s perso...ales, derechos reconocidos po r la (egis(acióV\ W\exicaV\a

!:! que los titulares puede»: ejercer.

Bitácora: l..ibreta de registro cro/l\ológ co de observacíoMs, o actividad de"tro de U" área o servicio

Archivo: Área exclusiva de resguar o de expedieV\tes clí/l\icos

acióV\ coV\cerV\ieV\te a uV\a persoV\a (EXPEDIENTE CLíNICO)

se reñerev. a la esfe ra W\ás íV\t iW\a de su titular, o cu!:!a

eV\ a d iscriW\iV\acióV\ o coV\/Ieva uv\ riesgo grave para ést e al

Datos Perso...ales: Cualquier

ideV\tificada o ideV\tificable.

Datos perso...ales 5eVI.Sibles: Los q

ut ili;z.acióV\ i...debida pueda dar on

d ivulgar la iV\forW\acióV\.

Deberes: AccioV\es viV\culadas a (a p oteccióV\ de (os datos persoV\ales y sov\ CoV\fideV\cialidad .

PersoV\al respoV\Sable: Todo trabaja or del irstituto asig/l\ado a archivo

Lc;PDPPSO : Le!:! C¡e...eral de Protec ióV\ de Datos Perso...ales eV\ vosesio« de 5ujetos Obligados.

PlataforMa Nacio...al de TraV\Spar ia: PNT

PriV\cipios: ObligacioVl.es coV\C retas ara /0 5 resp oV\5ables del trataWlie"to, se co"sidera" 8, Licitud;

Fi...alidad; Lealtad; CoV\SeV\tiW\ieV\to Calidad; Proporciowaiidad; lV\forWlacióV\, !:! Respo/l\Sabilidad.

Solicitud de iV\forw.acióV\: Escrito q e las persoV\as preseV\taV\ aV\te las UV\idades de T raV\spareV\Cia

de los 5ujetos Obligados, a través el cual puedes« requerir el acceso a iV\forW\acióV\ pública que se

eV\cueV\tra eV\ do cuW\eV\tos que ge ereV\, obteV\gaV\, adquieraV\, traV\sforW\eV\ o coV\ServeV\ eV\ sus

arch ivos o exped ieV\t es.

que se le cordiere atribucioVles espectiicas: eV\ el reglaW\eVlto

eV\to worwcativo equiva(eV\te que sea superior a UV\ W\aV\ual de

a la que /r.a ce reierewcia el artículo 45 de la Le!:! QeVlera¡ de

';6'P'j~ ~ f

uV\idad AdW\iV\istrativa: Área a la

iV\terno, estatuto orgáV\ico o lnstru

orgaV\i;z.acióV\.

Un idad. de TraV\Spare"cia: lV\staVlci

Tra/l\SpareVlCia !:! Acceso a la IVlfor



OBJETIVO

Esto.blecer UY\ proceso de seguridad ideal, paro. dar seguridad Id UY\ VVlo.Y\tjo adecuado o. los datos

persoY\o.les de co.do. UY\O de (os expedieetes clíY\icos eY\ archivo

Las acciones que seráY\ iVVlpleVVleY\to.do.s po.ro. el cUVVlpliVVlieY\to del objetivo soy\ 10.5 siguieY\tes:

j.. Proveer el VVlo.rco norwcaiivo Y\eceso.rio po.ro. que el persoY\o./ lY\StitucioY\o.l cueY\te COY\ los

elewerdos suñcieeies: que le perVVlito.Y\ asegurar lo. efectivido.d de los procesos iY\terY\os po.ro.

el tro.to.VVlieY\to Id seguridad de los datos persovvaies, contenidos eY\ el ExpedieY\te clíY\ico.

z. Asesorar Id o.coVVlpo.V\o.r de VVlo.Y\era coY\Sto.Y\te Id coY\tiY\uo. o. 10.5 persoY\o.s servidoras público.s

del IMSS, respecto del VVlo.Y\ejo de los datos persoY\o.les cordeeidos eY\ el ExpedieY\te ciinico..

3. ProVVlover lo. o.dopcióY\ de VVlejores prácticas eY\ lo. proteccióY\ de datos persoY\o.les Id lo.

iY\forVVlo.cióY\ conterdda eY\ el ExpedieY\te cliY\ico..

4. CiestioY\o.r 10.5 adecuaciones Y\eceso.rio.s eY\ el ExpedieY\te clirdco., o. efecto de go.ro.Y\tizo.r lo.

debido. proteccióY\ de los datos persoY\o.les.

RESPONSABILIDADES

El cuerpo de gobierY\o es el úY\ico respoY\so.ble, eY\co.bezo.do por el director del hospital de

supervisar Id autorizar exiroccio« de expedieY\tes de archivo coy\ 10.5 fuY\cioY\tS siguieY\tes:

ciirdco., el presente
"'---I~~

Realizar 10.5 acciov.es «ecesarias paro. cUVVlplir coy\ 10.5 obligo.cioY\ts

Progro.VVlo..

lY\forVVlo.r cuo.lquier VVlo.l uso que se le dé 0.1 ExpedieY\te ciirdco..

Po.r o. coY\ocer 0.( persoY\o.( de su uY\ido.d que VVlo.Y\eje el ExpedieY\te

Aprobar, coordiY\o.r Id supervisar el archivo, eY\ coY\juY\to COY\ las áreas que estiVVle vecesario

iY\volucro.r o coY\sulto.r. ~
Coordinar, supervisar Id realizar 10.5 o.ccioY\es necesarios paro. go.ro.Y\tizo.r el derecho o. lo.

proteccióY\ de los datos personales eY\ el Hospital Tuxpo.Y\, IMSS. Lo que iY\volucra el uso

o.decuo.do de lo. bitácoro.. ~

q" ,,"'bI= este ~l.

/.

ti.

ti.

11I.

Los servidores públicos que eY\ ejercicio de sus fuY\cioY\es, ho.go.Y\ uso del ExpedieY\te clíY\ico deberáY\:

ALCANCE DEL PROaRAMA.

Este Progro.VVlo. es de observo.Y\cio. obligatorio. paro. todas 10.5 persoY\o.s servidoras público.s que eY\ el
ejercicio de sus fuY\cioY\es realicer: tro.to.VVlieY\to de datos persoY\o.(es cowierddos e", el archivo,

&> esee """d,, ,,, distircos ,,"" w~p''''''''d.' 'MSS " ,. u,'d.d d. """p."'''' 'ood,', ,
,,, ~"',."" ""'p,,,.''''d''',, ,«e se d=rib<• • " '''9'jrjJ~*-'" ,,,



servidores públicos que i",terve"'go.

sistew:a, deberá", reo.(i;z:o.r (0.5 o.ccio

protecció", de datos.

e", el tro.to.Wlie",to de los datos perso",o.les covvzerddos e", el

es ",eceso.rio.s po.ro. cUWlplir ca", 10.5 obligo.cio",es e", Wlo.terio. de

POl.íTICA DE QEsnÓN DE l.OS DATO PERSONAl.ES.

El tro.to.Wlie",to de datos perso",o.le

cuWlplir ca", (os pri",cipios deoere

progro.Wlo. esto.blecerá el Wlo.rcO d

objetivo.

que reo.lice", (0.5 unidades adwdnistrativas (Archivo) wvediarcze \

!:I obligo.cio",es que prevé (o. LC;PDPPSO, po.ro. lo cuo.l este .

tro.bo.jo Wlí",iWlo que se deberá seguir po.ro. o.lco.l'\:z:o.r dicho

~

Po.ro. ello, se ide",tiFico.rá", 10.5 obli o.cio",es que se deberá", cUWlplir e", todos los traiareierdos. de

datos perso",o.les que realicew (0.5 rddades o.dWli",istro.tivo.s, de o.cuerdo ca", lo que esto.blece (o.

LC;PDPPSO !:I los U",eo.Wlie",tos C;e ero.les'!:I segú", el ciclo de vida de los datos persoV\o.les.

:l.) Principio de licitud: Todos los servidores públicos del IfVlSS que Wlo.l'\ejo.", el Expediel'\te

clí",ico, deberál'\ de o.suWlir '" cOWlporto.Wliel'\to ético !:I resp0l'\So.ble, el'\ el tro.to.Wliel'\to de {¡­

los datos perso",o.les que o.l'\ejo."" sujetá",dose o. (0.5 o.tribucio",es !:I Fo.culto.des que~

~_M<ÚUi apiicaoíe 1M ' .fi',". )~ 0'

Principios rectores el'\ el tro.to.Wliel'\ o de los datos persol'\o.les:



Acc¡ón..u: Para lograr ID arderior los servidores públicos del l/Vl$$ deberáVl. ideVl.tifico.r el

Wlo.rco VI.OrWlo.tivo qlAe los fo.clAlto. o. tratar los datos personales.

2.) Principio de finalidad, Es el propósito, w.otivo o ro..zóVl. por lo. clAo.l se tro.to.VI. los WlisWlos !:J

solo puede»: ser tratados paro. clAWlplir COVl. lo. fiMlido.d o fiMlido.des qlAe ha!:Jo.VI. sido

iVl.forWlo.do.s 0.1 titlAlo.r Wledio.Vl.te el aviso de privo.cidad. Las fiVl.o.lido.des debeVl. ser cOl·,creto.s,

explicitas, licitas !:J legítiWlo.s.

EVI. el caso del Wlo.Vl.ejo de datos persowoies, eVl. el Archivo, tieVl.eVl. la finalidad de dar

atel'lCi6n a las soiicitudes de inforWlaci6n pública, acceso, rectificación, seglAridad de z:~
persoMles, de aClAerdo al Aviso de Privacido.d de lo. PlataforWla Nacional de Tral'lSpo.rencio..~

Acc¡óne.s: IdeVl.tifico.r lo. fiVl.o.lido.d del tro.to.WlieVl.to qlAe se reo.li;z:o. o. través del ExpedieVl.te ~

cliVl.ico. !:J verificar qlAe las fiVl.o.lido.des iVl.forWlo.do.s eVl. los avisos de privo.cido.d del IVl.StitlAto

estáVl. cowpletas !:J qlAe éstas se eVl.ClAeVl.tro.VI. descritas de Wlo.Vl.ero. cOVl.creto. !:J explícito..

3) Principio de lealtad: Los servidores públicos del l/Vl$$, qlAe tro.teVl. los datos persoVl.o.les

covcierddos eVl. el Archivo, Vl.0 podráVl. obteVl.erlos a través de w.edio« eVl.go.Yiosos, V\.i

fr()./AdlAleV\.tos, ID qlAe iWlplico. qlAe' VI.O se reco.beVl. datos persoVl.o.les COVl. dolo, Wlo.lo. Fe o

V\.egligeVl.cio., Vl.0 se tro.teVl. datos persoVl.o.les de tal Wlo.Vl.ero. qlAe geV\.ere discriWliVl.o.cióVl. o 1AV\.

trato iV\.jlAsto cOVl.tro. los titlAlo.res !:J VI.O se vlAlVl.ere lo. COVl.fio.Vl.:z:o. del titlAlo.r COVl. relo.cióVl. o. SIAS

datos persoVl.o.les plAes' estos seráVl. tratados cOVl.forWle o. ID acordado.

S) Principio de calidad: Los datos qlAe aporto»: los titlAlo.res SOVl. excllAsivo.WleVl.te paro. qlAe seo.V\.

, re"d'd~ ~ "1;"",,,,, de ''''''~d6" , '~d'~~OP. P" 1, q"'

Acc¡óne.s: EVI. los casos de los ReqlAeriWlieVl.tos de IVl.ForWlo.cióVl. AdicioVl.o.l qlAe los Servidores

Públicos solicitevc o. través del ExpedieVl.te clíVl.ico., deberáVl. estar redactados de ForWlo. claro.

!:J COVl.creto., !:J así evitar qlAe Vl.0 existar. cOVl.flAsioVl.es 0.1 respecto, respetarcdo eVl. todo
WlOWleVl.to lo. fiVl.o.lido.d paro. lo. clAo.les SOVl. recabados.

4) Principio de cOl'lSentiWliento, Los servidores públicos qlAe tro.to.VI. los datos persoVl.o.les

cOVl.teVl.idos eVl. el ExpedieVl.te clíVl.ico., ClAeVl.to.VI. COVl. el cOVl.SeVl.tiWlieVl.to expreso de SIAS

titlAlo.res(po.cieVl.tes) paro. qlAe SIAS datos persoVl.o.(es seo.VI. utilizados COVl. lo. fiVl.o.lido.d de

briVl.do.r o.teVl.cióVl. o. las solicitlAdes de iVl.forWlo.cióVl. !:J ejercicio de los derechos ARCOP, por ID

qlAe Vl.0 podráVl. ser utilizados paro. IAVl.o. fiVl.o.lido.d distiVl.to. o. esto. !:J cOVl.seClAeVl.teWleVl.te, Vl.0

será Vl.eceso.rio requerir el cOVl.seVl.tiWlieVl.to tácito o expreso de ser utilizados eVl. IAVl.o.~
fiVl.o.lido.d distird:a. ~

Acc¡óne.s: Los servidores públicos del l/Vl$$ qlAe tro.teVl. los datos persoVl.o.les cor.tenidos eVl. el

ExpedieVl.te clíVl.ico., deberáVl. ideVl.tifico.r lo. ÚVl.ico. fiVl.o.lido.d paro. la clAo.l se les do. acceso o. lo.
iVl.forWlo.cióVl. de los po.rticlAlo.res.



debef"á eVlteVldef"se que és os SOVl exactos, cOWlpletos !:1 se eVlcueVltf"aVl actuaiizados,

cOVlsidevaVldo el prircipio e bueVla fe que asiste al def"echo hUWlaVlO de acceso a la

iVlfof"WlacióVl. EVl 105 casos e que de la búsqueda de la iVlfof"WlacióVl se detef"WliVle que algúVl

dato VlO está actuallz.ad0!:1 ea Vlecesaf"io, podf"á solicitarse IVlFof"WlacióVl AdicioVlaL bajo los

prirciplos recrores eVl Wlate ia de protecciórc de datos.

Acciones: De acuef"do al ciel de vida de los datos pef"SoVlales o vigeVlcia de iVlFof"WlacióVl de

expedieVlte, UVla vez que ha a sido atendida la solicitud, cualquief"a que sea su wwdolidad,

debef"áVl dejaf" de uiiiiza e (af"chivaf"se), taVlto pOI' las uVlidades adWliVlistf"ativas

f"espoVlsables de la ateVlcióVl, COWlO del pef"soVlal de la UVlidad de Tf"aVlSpaf"eVlcia.

b) Priwcipio de Pf"0p0f"cionalid d: Es la obligacióVl de que los servidores públicos que WlaVlejaVl

!:1 cOVl5ultaVl los datos pef"so ales eVl el ExpedieVlte elíVlico., solo tf"ateVl aquellos que f"esulteVl

Vlecesaf"ios, adecuados !:1 l' levaVltes paf"a la ateVlcióVl de solicitudes de iVlFof"WlacióVl !:1

ejef"cicio de los derechos AR OP.

Acclónes: IdeVltiFicaf" los d tos wecesarios pava atende« las solicitudes, considerarcdo la

Wlodalidad de estas.

7) Prir-cipio de inFof"WlacióVl: os datos que obf"aVl eVl el ExpedieVlte elíVlico., SOVl aquellos

pf"Op0f"cioVlados pOI' sus tit laf"es a tf"avés de la Platafof"Wla Nacional de Tf"aVl5paf"eVlcia !:1

que Pueror: iVlFof"Wlados Wle iaVlte el Aviso de Pf"ivacid~d "SOLICITUDES DE ACCESO A

INFORMACiÓN PÚBLICA Y DE ACCESO, RECTIFICACiÓN, CANCELACIÓN, Así COMO DE

RECURSOS DE REVISiÓN INCONFORMIDAD, Y PROCEDIMIENTOS DE ATRACCiÓN Y

DENUNCIAS POR INCUMP IMIENTO DE OBLlQACIONES DE TRANSPARENCIA, QUE SE

PRESENTEN ANTE LOS ORQANISMOS QARANTES DEL PAís A TRAVÉS DE LA

PLATAFORMA NACIONA DE TRANSPARENCIA." Paf"a el caso de las solicitudes

W\.t\V\.ua,(es ... qu.e se reciben. ediarcze escrito co .....reo elect¡róVtico o algún otro medio distinto

a la PNT, se f"eWlitif"á al articulaf" el Aviso de Privacidad, donde le sef"á iVlFof"Wlado el

tf"ataWlieVlto que suFf"if"áVl su datos pef"soVlales.

I
Acclónes: IVlFof"Wlaf" a 105 P cientes las caf"actef"ísticas pf"iVlcipales del tf"ataWlieVlto al que (J

sef"á sOWletida su iVlfof"Wlaci Vl pef"soVlal.

8) Prirccipio de f"espoVl5abilida : Establece la obligacióVl de velaf" pOI' el cUWlpliWlieVlto del resro

de 105 Pf"iVlcipios, adopior las wadidas recesarios paf"a Su aplicacióVl !:1 CUWlplif" COVl las

obligacioV>.es eVl tOf"VlO a la proteccior: de los WlisWlOS. Bajo este principio, 105 servidores

públicos del 1MSS que tI' teVl datos personales a tf"avés del ExpedieVlte clivxico. SOVl

f"espoVlsables de velaf" pOI' la pf"OteccióVl de la iVlFof"WlacióVl.



Accú>ne.s: Para cUWlplir cov\ este priV\clplO al iV\terior de este stAjeto obligado, se ha

elaborado el preseV\te prograWla de protecciovc de datos persowales, así COWlO la

elaboraci6V\ !:I aplicaci6V\ del prograWla de capacitacióV\ para todos los servidores públicos

que laboraV\ eV\ el IfVlSS. De igual WlaV\era, se cueV\ta cov\ el PrograWla de ProteccióV\ de

Datos a V\ivel lV\StitucioV\al, el cual contiev.e las disposiclores geV\erales.

Deberes de observancia obligatoria en el trataWliento de los datos persoMles:

:L. Deber de ConFidencialidad.

TieV\e por objeto garaV\ti7.ar que todos los servidores públicos que trataV\ datos persoraúes

contenidos eV\ el ExpedieV\te clíV\ico., eV\ cualquier fase de su trataWlieV\to, WlaV\teV\gaV\ eV\ secreto

la iV\forWlaci6V\, para así evitar Que sea revelada a persoV\as V\O autorizadas W ,tweveV\ir la

diyul¡¡acióV\ V\O autorizada de la WlisWla.

Todos los servidores públicos tieV\eV\ la obligaci6V\ de guardar la debida cordideecialidad: respecto

de los datos persoV\ales que sov\ tratados eV\ sus respectivas áreas, para evitar causar uv\ dafío a

su titular.

EV\ este serdido, deberáV\ evitar la iWlpresióV\ de iV\forWlacióV\ cowzerdd.a eV\ el ExpedieV\te clíV\ico. a

WleV\os de que sea estrictareevxte vcecesoria, COWlO eV\ el supuesto de eV\trega de iV\forWlacióV\.

Para dar cUWlpliWlieV\to a este deber todos los servidores públicos deberáV\ FirWlar el '~CUEROO

OE CONROENCt4L10AO OE OA TOS PERSONALES'~ que agregaWlos a este prograWla !:I se

recoV\oce COWlO ANEXO :L.

Z. Deber de seguridad.

:L) ExisteV\ difereV\tes roles !:I por coV\siguieV\te privilegios eV\ los usuarios para el ExpedieV\te
clíV\ico" de acuerdo al lI\.;ve( de V'e~po/l\S.ab"fidad qu.e ost:eV\t:aV\ eV\ el IV\st:it:ut:o" reiacior-ad.o ~

cov\ la ateV\cióV\ de solicitudes de iV\forWlaci6V\ !:I ejercicio de los derechos ARCOP. ~

fllJ¡JI ~

ActuaIWleV\te, se cueV\ta cov\ difereV\tes wedidas de seguridad Física, adWliV\istrativa !:I técrdc«,

aplicable a los servidores públicos que trataV\ datos persoV\ales corderddos eV\ el ExpedieV\te clíV\ico

a FiV\ de que seaV\ protegidos:

COV\ el objetivo de iWlpedir, que cualquier trataWlieV\to de datos persov.ales iV\cuWlpla cov\ las

disposiciones de la LEY CiEN ERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE

SUJETOS 08L1CiADOS, se haV\ establecido difereV\tes wedidas de seguridad para la protecciávv de

los datos persoV\ales eV\ posesi6V\ de este sujeto obligado.



2.) Se otorgaVl "s"arios !:J clave de acceso a cada "VlO de los "s"arios del ExpedieVlte clíVlico.,

de ac"erdo a los roles q"e aVlejaVl para la ateVlcióVl de solicitudes: EVl ese seVltido solo el

persoVlal del archivo teVldrá la MaVlip"lacióVl de expedievvzes

Las Medidas q"e seráVl iMpleMeVlt das de MaVlera iVlMediata, de ac"erdo al PlaVl de V>.egocios de

la PireccióVl de IVlVlovacióVl !:J Pesar 0((0 TecVlOlógico SOVl:

:1-. IMpedir la iMpresióVl o capt: ras de paVlta((as del ExpedieVlte clíVlico.

2.. Reducir los datos persoVlale q"e p"edeVl vis"ali;zarse eVl el ExpedieVlte clíVlico, COMO eVl el

caso de las soiicitudes de iVl rMacióVl pública.

3. IVlsertar el VloMbre del "S" rio eVl los doc"MeVltos q"e seaVl iMpresos !:J q"e derive»: de la

cOVlS"lta reali;zada al Expedi Vlte clíVlico.

4. Todo el persoVlal del IfVlSS q"e por S"S atrib"cioVles "se, registre, orgaVlice , cOVlse~
elabore, cOVlS"lte, alMaceVle posea, acceda, MaVleje, aproveche !:J eVl geVleral dispoVlga de

datos persoVlales cowterdd. s eVl el ExpedieVlte clíVlico. deberá firMar "Vl ac"erdo de

cOVlfideVlcialidad respecto d I trataMieVlto q"e reali;za.

Pe ig"al MaVlera, se deberáVl ateVl r las sig"ieVltes recow.endaciones:

:1-) Las áreas correspovcdievaes q"e teVlgaVl a S" disposiciár: datos persoVlales tratados eVl el

Archivo, deberáVl evitar tra ar Más datos q"e los q"e SOVl efectivaMeVlte «ecesartos para el

desarro((o de S"S procesos o act ividades.

2.) Res"lta priMordial eVlteVlde q"e los datos persoV\.tlles debe». protegerse de tal forMa q"e

VlO se eVlc"eVltreVl al alca ce de terceros. Esto q"iere decir, q"e c"aVldo se realicen:

iMpresioV>.es del ExpedieVlte clíVlico. eVl papel o algúVl doc"MeVlto físico los MisMOS deaesv

protegerse !:J custodiarse ha ta S" destr"ccióVl o eVltrega a S" tit"lar. COVl esto se preteVlde

garaVlti;zar los servidores p blicos del IfVlSS q"e trateVl datos persoVlales coraenidos eVl el

Expedie"te clí"ico, sea exclu ivaw.e"te e" el ejercicio de S"S Puvcciovces.

3) Las cOVltraseVlas de acceso I Expediewte. clíVlico, por VliVlgÚVl Motivo deberáVl coropartirse.

Es respoVlsabilidad de cada servidor público q"e las cOVltraseVlas se resg"ardeVl eVl I"gares

de "SO persoVlal.

4) Los eq"ipos de CÓMp"tO eVl q"e se cOVls"lte el ExpedieVlte cliVlico.deberáVl MaVlteVlerse bajo

covdrol !:J c"idado de los ervidores públicos desigVlados COMO respoVlsables de dichos

eq"ipos, a fiVl de evitar la p rdida o s"straccióVl de la iVlforMacióVl cOVlfideVlcial.

s) Los datos persoeoies cOVlte 'dos eVl el ExpedieVlte clirdco. sólo podráVl ser utilizados por las

persoVlas servidoras públicas COVl Motivo de S"S f"VlcioVles, atribuciones !:J cow.petencias, por

lo taVlto, dicha iVlforMacióVl VlOpodrá ser utñizada, reproducida o div"lgada.

6) P"raVlte el trataMieVlto de los datos persoVlales cOVlteVlidos eVl el ExpedieVlte clirdco., los

servidores públicos deberáVl evitar el "SO de teléfoVlOs Móviles !:J eVl caso de q"e esto sea O--
il'ldispeVlSable estará estri taMeVlte prohibido tOMar fotografías de la iVlforMació1!'/E
cOVlteVlida eVl el sisteMa. I 15

,~ ~



POLÍTICAS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES:

El cuerpo de gobierVlo podrá». hacer revisiowes aleatorias al ExpedieVlte clíVlico, a efecto de

verificar que el persoVlal que iVlteractúa COVl el sisteWla cUWlpla COVl las obligacioVles establecidas eVl

la ley de la Wlateria y eVl las políticas establecidas eVl este prograWla.
r

ló
Es obligacióVl de los servidores públicos COVlOcer el PrograWla de ProteccióVl de Datos PersoVlales r~

¿ t ¡ _
del IMSS, así COWlO el preseVlte de Wlateria exclusiva del ExpedieVlte clíVlico.

SANCIONES

VERIFICACIÓN DE LA pOLíTICA Y DEL CUMPLIMIENTO

,. El uso, recoíecciár: y trataWlieVlto de los datos persoVlales se fUVldaWleVlta eVl la Ley C;eVleral

de ProteccióVl de Datos PersoVlales eVl Posesiávv de los Sujetos Obli9ados.

11. Al WlOWleVlto de recabar datos persoVlales, COWlO eVl el caso de las solicitudes WlaVluales, se

deberá hacer del corociwdewzo del titular la fiVlalidad COVl la cual se recibeVl.

111. No deberáVl obteVlerse datos persoVlales a través de wedios eVl9aVí.osos o frauduleVltos.

IV. MaVlteVler el deber de cordidevcciolidad: respecto de los datos persoVlales que se eVlcueVltreVl

bajo su custodia COWlO usuarios del ExpedieVlte clíVlico COVl Wlotivo de su eWlpleo, car90 o

cow.istá»:

V. Res9uardar eVl todo WlOWleVlto cualquier docuwevxio que cOVlteVl9a datos persoVlales

prescivvdiendo de su reproduccióVl eVl docuw.enios físicos, para evitar que terceros VlO

autorizados teVl9aVl acceso a los WlisWlOS.

VI. No utiliz.ar VliVl9úVl Wledio COWlO celulares, cáWlaras fot09ráficas o cualquier otro dispositivo

de uso persoVlal para captar, reproducir o difuVldir datos persoVlales corderddos eVl el

ExpedieVlte curdco.

VII. Solo el persoVlal autorizado podrá acceder a los datos persoVlales coviterddos eVl el

ExpedieVlte clíVlico.

VIII. Bloquear el equipo eVl el que se realiz.aVl las cOVlSultas al ExpedieVlte clíVlico. y apa9arfo al

terWliVlar el trabajo.

IX. EVl caso de reproduccioVles físicas de iVlforWlacióVl contevdda eVl el ExpedieVlte clíVlico,

deberáVl retirar docuWleVltos y eliWliVlarfos de WlaVlera iVlWlediata.

X. MaVlteVler las cOVltraseVí.as de acceso al ExpedieVlte clíVlico eVl secreto.

XI. CUWlplir COVl las wedidos de seguridad y VlorWlas iVlterVlas.
XII. Co,,-ocer el aviso de privacidad de lo. PlataforWla Nacional de TraVlSpare,,-cía.

XIII. Evitar llevar fuera del lugar de trabajo datos persoVlales que hayaVl sido obteeldo« del

SSCC eVl dispositivos electróVlicos o papel, si es Vlecesario, proteger esta iVlforWlacióVl COVl

cOVltraseVí.as o eVl sobre debidaWleVlte cerrado.



E", cUlMplilMie"'to al artículo :1-0&3 de la Le!:! Cie",eral de Protecció", de Datos Perso",a/es e",

Posesi ár; de Sujetos Obligados, s rá causa de sa",ció", e", w.oieria de datos persoV\él/es los

siguie",tes supu estos, e", el e",teV\di o de que solo se extrae", las Fracciones aplicables al preserd:«

doculMe",to (tratalMie",to de datos ersonales coraenido« el" el Expediente clinico.)

111. Usar, sustraer, divulga ocultar, alterar, lMutilar, destru ir o inutili:z.ar, total o

parciallMente!:! de lManera ebida datos persoV\élles, que se et\Cuentre", bajo Su custodia

o a los cuales te"9an acceso conocilMiento COI" 1M0tivo de su elMpleo, cargo o cOlMisió",;

V. Dar tratalMiento, de lMa era i",tencio",aL a los datos perso",a/es e", contravet\Ció", a los

principios !:! deberes estaolec dos e... la prese...te Le!:!;

V. No co",tar ca'" el aviso de privacidad , o bie"" owdtir e", el lMislMo algu",o de los

elelMentos a que refiere el rtículo;2. 7 de la p rese...te Ley, segú... sea el caso, !:! delMás

disposicioMs que resulten a 'icables e... la lMateria;

VII . r",culMp lir el deber de c nfide...cialidad establecido el" el artículo 4;2. de la presente Ley;

VIII. No establecer las w.edi as de seguridad e", 105 térlMiV\Os que establecen los artículos

3:1- , 3;2. !:! 33 de la prese...te Le!:!;

IX. Prese",tar vulneracio",es a los datos perso",ales por la falta de ilMplelMe"'tació", de

lMedidas de seguridad segú", los artículos 3:1-, 3;2. !:! 33 de la prese"'te Le!:!;

X. Llevar a cabo la tra",sfer ",cia de datos perso",a/es, e", co",trave",ció... a lo previsto e", la

preserce Le!:!;

XII. Crear bases de datos pe o...a/es e... co",trave",ció", a lo dispuesto por el artículo S de la

prese"'te Ley;

MEDIOS PARA SU DIFUSiÓN Y ca OCIMIENTO

Las causas de respoosabiíid d previstas el" las Fracciones /, 11, IV, VI, X, XII, !:! XIV, así

COlMO la reit\Cidet\Cia e... I coV\ductas previstas e... el resto de (as Fracciones de este

artículo, será", consideradas COlMO graves para efectos de su sa",ción adlMi",istrativa.

Las sancio ...es de carácter e ",ólMico no podrán ser cubiertas COI" recursos públicos."

Co", el objetivo de que todos los servidores públicos del IMSS, que trata", datos perso ales

co...tenidos e", el Expediente clí...ico cOt\o:z.cat\ las presentes políticas y progralMas de protecció de

datos persoV\élles, se iV\Struye a tod s los Enlaces Norwcativos !:! Servidores Públicos Habilitados el" I \3

los ÓrgaV\Os de Operaciót\ AdlMi", trativa Desco",ce",trada (OOAD) que difundan el prese"'te~~

doculMe",to co", el perso",al que cue ta COI" u",a clave de acceso al sistelMa, para que todos q cada·~(J0
U"'O de los elMpleados y prestadore de servicios co",o:z.ca", y atiercda... pu",tuallMe",te lo establecido .;.

'" e! Mi'MO, / I




